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INFORMACIÓN PREVENTIVA RELATIVA AL COVID-19 PARA CENTROS SOCIOSANITARIOS 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS PARA TODOS LOS TRABAJADORES DE CENTROS SOCIOSANITARIOS 

En la puerta de acceso al centro de trabajo debe haber una toalla o sábana con lejía diluida a 1/10, todos 

los trabajadores deben colocarse mascarilla quirúrgica y desinfectarse las manos con gel desinfectante de 

solución hidroalcohólica. En los casos de fichaje digital desinfectarse las manos antes y después de fichar. 

CONDICIONES DE LAS HABITACIONES DE AISLAMIENTO CON CASOS POSITIVOS O 

SOSPECHOSOS POR CORONAVIRUS 

En el paso antes de acceder a la zona de enfermería o de habitaciones con residentes positivos, se debe 

colocar en el suelo una toalla o sábana con lejía diluida 1/10. Lo ideal sería establecer circuitos 

diferenciados de entrada y salida a la zona de habitaciones con aislamiento. 

En el pasillo, antes de acceder a la habitación, se debe colocar un puesto/mesa con: 

- Guantes 

- Gel desinfectante  

- Cubo para la basura preferiblemente con pedal (doble bolsa). 

La puerta de la habitación tiene que estar señalizada tanto del aislamiento como del EPI a utilizar para 

poder acceder a ella. 

Recomendable que dentro de la habitación haya un lavabo para poder lavarse con agua y jabón o gel 

desinfectante dentro de la habitación, de no ser posible ninguna de las dos medidas anteriores, entonces el 

trabajador que acceda a la habitación se debe ayudar de otro compañero que esté en la puerta de la 

habitación.  

El residente positivo o sospechoso de COVID-19 debe llevar colocada mascarilla quirúrgica mientras el 

trabajador le presta asistencia, de esa forma no produce gotas al toser o al hablar. 

Realizar una limpieza más exhaustiva de las habitaciones, manillas de puertas, interruptores de luz, 

mostradores, mesas, etc. con desinfectantes de superficie. 

Lo ideal es que cada profesional sanitario realice una ronda completa en las habitaciones que tenga que 

actuar con el mismo equipo de protección sólo cambiándose de guantes entre habitación y habitación.  

En habitaciones que haya dos o más pacientes se limpiará con agua y jabón o con gel desinfectante los 

guantes exteriores para evitar poder transmitir de un paciente a otro una gastroenteritis o similar. 
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CUARTOS DE VESTIDO Y DESVESTIDO para colocarse el EPI trabajadores que vayan a dar 

asistencia a casos positivos o sospechosos por COVID-19 

Se habilitarán dos zonas o espacios adecuados y exclusivos para tal fin. 

El cuarto de vestido deberá disponer de: 
- Espejo. 

- Todos los EPI necesarios: guantes, mascarilla quirúrgica, bata, protección ocular, gorro, calzas. 

El cuarto de desvestido deberá disponer de: 
- Papelera con pedal o cubo para el material desechable (guantes, mascarilla quirúrgica, bata, gorro 

y calzas) 

- Papelera con pedal o cubo para la protección ocular puesto que será reutilizada una vez 

desinfectada. 

- Gel desinfectante para la desinfección de los guantes en cada paso de la retirada de los EPI. 

EPI para trabajadores que vayan a prestar asistencia sanitaria a residentes positivos o 

sospechosos de COVID-19 

- Obligatorios: guantes, mascarilla quirúrgica, bata y protección ocular. 

- Recomendados: gorro y calzas. 

COLOCACIÓN Y RETIRADA DE LOS EPI 

Los trabajadores deberán estar con el pijama de manga corta (ropa de trabajo) sin nada en los bolsillos, sin 

pendientes, relojes, pulseras, anillos, etc. y con el pelo recogido en un moño bajo cuando comiencen a 

colocarse los EPI. Deben estar hidratados, en previsión de que no van a poder beber durante el tiempo que 

dure la asistencia, y tapar las heridas en antebrazos, manos, etc. 

Si se necesitan gafas para ver, sujetarlas por el puente de la misma a la frente (si la corrección visual es de 

lejos) o a la nariz (si la corrección visual es de cerca) con un esparadrapo para impedir que se muevan. 

Lavar las manos y los antebrazos con agua y jabón o con gel desinfectante antes de comenzar con la 

colocación. 

Orden de colocación de los EPI (si es necesario, pedir ayuda a compañero) 

1.- Primer par de GUANTES de la talla necesaria (guantes interiores) 

2.- CALZAS (recomendables) 

3.- BATA con la apertura por la espalda. La atadura en el cuello, si la tuviera, se realizará con la lazada 

corta y las tiras largas. La lazada de atado de cintura debe quedar en una zona lateral del cuerpo del 

trabajador. 

4- Segundo par de GUANTES (guantes exteriores) de una talla más. Al meterlos, agarrar los puños de la 

bata para meterlos por dentro del segundo par los guantes. 

5.- MASCARILLA quirúrgica, si es elástica cruzar las gomas una por encima y otra por debajo de las orejas; 

si es de tiras, atar los lazos de forma que sean fáciles de soltar. Ajustar bien la mascarilla para que cubra 

toda la cara y ajustarla a la nariz por debajo de las gafas y la boca. 

Si hay disponibilidad de mascarillas autofiltrantes FFP2 o FFP3, quedarán restringidas a los procedimientos 
que generen aerosoles como: toma de muestras respiratorias, intubación, lavado broncoalveolar, 

ventilación manual y mecánica, oxigenoterapia de alto flujo, aerosolterapia, nebulización, etc. 
6.- GAFAS o PANTALLA PROTECTORA por encima de la mascarilla y ajustar las gomas. Para evitar que se 

empañen las gafas de montura integral, se pueden frotar con un poco de pasta de dientes y retirar con una 

servilleta/pañuelo de papel. 

7.- GORRO con el pelo recogido en un moño bajo previamente de forma que no quede nada fuera de él. 
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Orden de retirada de los EPI (si es necesario, pedir ayuda a compañero) 

Antes de salir de la última habitación, se han retirado los GUANTES (guantes exteriores) por lo que en el 

Cuarto de Desvestido se comenzará con la siguiente secuencia: 

1.- GORRO de atrás hacia delante con el tronco ligeramente inclinado hacia delante. Lavar los guantes 

interiores.  

2.- BATA de atrás hacia delante cogiéndola desde detrás de los hombros intentando no tocar la parte 

delantera, con el tronco ligeramente inclinado hacia delante. Tocar la parte interior de la bata que está 

limpia y envolverla con la parte limpia hacia fuera. Lavar los guantes interiores. 

3.- GAFAS de atrás hacia delante por las gomas o tiras. Con el tronco ligeramente inclinado hacia delante y 

los ojos cerrados. Depositar en el cubo al efecto que debe estar colocado delante del trabajador. Lavar los 

guantes interiores. 

4.- MASCARILLA de atrás hacia delante por las tiras y con el tronco ligeramente inclinado hacia delante y 

los ojos cerrados. Lavar los guantes interiores. 

5.- CALZAS de atrás hacia delante de pie o agachado, en caso de no poder hacerlo de pie apoyar la 

puntera del pie y quitar la parte de atrás de la calza, apoyar el talón y retirar la calza. Lavar los guantes 

interiores. 

6.- GUANTES (guantes interiores) coger cada guante, darle la vuelta y sacarlo de atrás hacia delante sin 

tocar su parte exterior. Lavar las manos.  

7.- El esparadrapo que sujeta las gafas de ver a la frente o nariz. 

8.- Lavarse las manos y antebrazos con agua y jabón o con gel desinfectante. 

ATENCIÓN A RESIDENTES positivos o sospechosos de COVID-19 

Atención a varios residentes de una misma habitación 

Se atiende al primero de ellos y antes de atender al siguiente residente, lavar los guantes exteriores 

(segundo par de guantes) si hay restos de sangre o vómitos hacerlo con agua y jabón para que arrastre la 

materia orgánica, sino con gel desinfectante. 

Atención a residentes de distintas habitaciones 

1.- Antes de salir de una habitación, lavar los guantes exteriores con gel desinfectante 

2.- Quitar guantes exteriores. 

3.- Lavar guantes interiores con gel desinfectante 

4.- Salir de la habitación 

5.- Antes de acceder a otra habitación, poner un nuevo par de guantes exteriores en la puerta y entrar en la 

habitación del residente (se inicia de nuevo la atención al paciente). 

Cuando se haya acabado la atención a los residentes con sospecha o positivos, los trabajadores deben 

lavarse los guantes exteriores antes de salir de la última habitación y quitárselos. Seguidamente deben 

acudir a la zona designada para desvestido y retirar los EPI. 

GESTIÓN DE LA ROPA DE CAMA Y ROPA DEL RESIDENTE 

La ropa de cama y del residente se debe recoger en las habitaciones en bolsas cerradas y llevarse a 

lavandería, no sacudir la ropa y lavarla entre 60-90º. El color de estas bolsas será diferente al de las 

utilizadas para la recogida de la ropa de cama y de residentes sanos. 
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GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

Los residuos generados de los residentes y los EPI se depositarán con doble bolsa roja en contenedores 

negros al efecto y, de no ser posible, en contenedores de fracción resto. Depositar el residuo en la primera 

bolsa, cerrarla y después cerrar la segunda bolsa. 

CÓMO PREPARAR LA LEJÍA AL 1/10 

1. Coger 100 ml de lejía casera, no importa la marca. 

2. Echarlo dentro de una botella de 1 litro. 

3. Rellenar la botella con agua del grifo hasta completar. 

4. Cerrar y darle la vuelta varias veces para mezclar. 

Atención: Preparar la mezcla el mismo día de su uso 

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL GOBIERNO DE LA RIOJA 

Para cualquier consulta, se puede comunicar con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del 

Gobierno de La Rioja a través del teléfono 941 29 12 95 o correo electrónico srv.prevencion@larioja.org . 

El horario de atención telefónica del Servicio de Prevención es: 

- De lunes a viernes: 8:00 a 20:00 h. 

- Sábados y domingos: 9:00 a 20:00 h. 

 

NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES Y EVALUACIÓN DEL RIESGO DE EXPOSICIÓN 

Tabla 1. Escenarios de riesgo de exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en el entorno laboral 
 

EXPOSICIÓN DE RIESGO 
 

EXPOSICIÓN DE BAJO 
RIESGO 

BAJA PROBABILIDAD DE 
EXPOSICIÓN 

Personal sanitario asistencial y no 

asistencial que atiende un caso 

confirmado o en investigación 

sintomático.  

 

Técnicos de transporte sanitario, 

si hay contacto directo con el 

paciente trasladado. 

 

Tripulación medios de transporte 

(aéreo, marítimo o terrestre) que 

atiende durante el viaje un caso 

sintomático procedente de una 

zona de riesgo. 

 

Situaciones en las que no se 

puede evitar un contacto 

estrecho con un caso sintomático 

(p. ej. reuniones de trabajo). 

 

Personal sanitario cuya actividad 

laboral no incluye contacto 

estrecho con el caso confirmado, 

por ejemplo:  

- Acompañantes para traslado.  

- Celadores, camilleros, 

trabajadores de limpieza. 

 

Personal de laboratorio 

responsable de las pruebas de 

diagnóstico virológico.  

 

Personal no sanitario que tenga 

contacto con material sanitario, 

fómites o desechos posiblemente 

contaminados. 

 

Ayuda a domicilio de contactos 

asintomáticos. 

Trabajadores sin atención directa 

al público, o a más de 2 metros 

de distancia, o con medidas de 

protección colectiva que evitan el 

contacto, por ejemplo:  

- Personal administrativo. 

- Técnicos de transporte 

sanitario con barrera colectiva, 

sin contacto directo con el 

paciente. 

- Conductores de transportes 

públicos. 

- Personal de seguridad. 

- Policías/Guardias Civiles. 

- Personal aduanero. 

- Bomberos y personal de 

salvamento. 

 

 


